
 
INFORME SECRETARIAL: Informo al señor Juez que el apoderado del acreedor 
garantizado dentro del trámite de Aprehensión y Entrega de bien allegó solicitud de 
terminación de pago parcial. 
 
Manizales, 28 de febrero de 2023 

 
 
 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
SECRETARIO 

 
Rad. 170014003009-2022-00170-00 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auscultadas las actuaciones desplegadas en la solicitud de Aprehensión y Entrega de 
bien que promovió la sociedad Finanzauto S.A frente al señor Miguel González 
Restrepo este judicial vislumbra que el pedimento de terminación por pago parcial 
de la obligación incoado por la parte solicitante resulta improcedente, en tanto que la 
presente diligencia se enmarca en la entrega de un bien determinado y no en un 
proceso donde sea debatida una obligación dineraria y el pago de la misma. 

 

Ahora bien, si lo pretendido por el memorialista es el levantamiento de la medida de 
aprehensión que reposa sobre el rodante identificado con placa JJV 745, deberá así 
manifestarlo en el término de ejecutoria de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 
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